
REPUBLICA DE CHILE  
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 

 
Santiago, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. 

De oficio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimiento Civil, 

se modifica la resolución de folio 125, en aquella parte que indica “hasta el 28 de 

diciembre de 2024 inclusive.” por “hasta el 28 de diciembre de 2023 inclusive.” Rija en 

todo lo demás la referida resolución. 

Notifíquese por estado diario.  

Rol NC N° 520-23. 

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente. 
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Pronunciada por el Ministro  Sr. Nicolás Rojas Covarrubias, Presidente.
Autorizada por la Secretaria Abogada(S), Sra. Valeria Ortega Romo
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